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Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/40.205/09)

Consejería de Educación

4182 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 3 de noviembre de 2009, por la que se inicia el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas inde-
bidamente en nómina al funcionario interino don José Ma-
nuel Blázquez Martín.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina al funcionario interino don José Ma-
nuel Blázquez Martín. La notificación al interesado se ha intentado
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 3 de noviembre de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se efec-
túa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio conocido.

Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

El funcionario interino don José Manuel Blázquez Martín, con ca-
tegoría de Auxiliar Administrativo, cesó con fecha 20 de julio
de 2009. No obstante, con posterioridad a la fecha de cese, se le acre-
ditaron y percibió indebidamente los haberes correspondientes al pe-
ríodo comprendido entre el 21 y el 31 de julio de 2009, a través de la
nómina de personal laboral destinado en Centros Docentes no Uni-
versitarios adscritos a la Dirección de Área Territorial Madrid-Capi-
tal de esta Consejería por un importe de 407,15 euros.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Iniciar el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas inde-
bidamente en nómina, previsto en la Orden de 23 de mayo de 2001, del
Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio), al interesado cuyos da-
tos más significativos se indican a continuación:

Nombre y apellidos: Don José Manuel Blázquez Martín.
NIF: 8107392-F.
Importe del reintegro: 407,15 euros, según se detalla en hoja anexa.
Concepto del reintegro: Haberes correspondientes al período com-

prendido entre el 21 y el 31 de julio de 2009, acreditados y percibidos
indebidamente por haber cesado el 20 de julio de 2009.

Fecha de pago: 30 de julio de 2009.
La notificación del presente Acuerdo abre el plazo de audiencia

al interesado, que será de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizar el pago
para la extinción de la deuda utilizando el impreso normalizado mo-
delo 039 que se adjunta. En el caso de realizar el ingreso en el citado

plazo de audiencia, se acreditará el mismo, remitiendo el ejemplar para
la Administración de dicho modelo 039 con la correspondiente im-
presión mecánica efectuada por la entidad bancaria al Servicio de
Coordinación de Nóminas de las DAT de esta Dirección General,
sito en Gran Vía, número 3, planta tercera, 28013 Madrid.

Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/40.204/09)

Consejería de Sanidad

4183 ORDEN de 3 de diciembre de 2009, de la Consejería de
Sanidad, por la que se resuelve la Orden de 16 de septiem-
bre de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 25 de septiembre de 2009), por la que se convoca-
ba un puesto de trabajo vacante adscrito a la Dirección
General de Gestión Económica y de Compras de Productos
Sanitarios y Farmacéuticos del Servicio Madrileño de Sa-
lud, para su provisión por el sistema de Libre Designación.

Aprobada mediante Orden de 26 de mayo de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de septiembre de 2009)
convocatoria para la provisión del puesto de trabajo 52006, Jefe de
Área de Presupuestos, mediante el sistema de Libre Designación en
la Consejería de Sanidad.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Economía y Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para el cese y toma de posesión comenzarán a regir a
partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—El Consejero de Sa-
nidad, por delegación (Orden 387/2008, de 13 de junio; BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de junio
de 2008), la Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado

Ente Público Servicio Madrileño de Salud. Dirección General Ges-
tión Económica y de Compras de Productos Sanitarios y Farmacéuti-
cos. Subdirección Análisis Presupuestario. Área de Presupuestos.

Puesto de trabajo: 52006.
Denominación: Jefe de Área de Presupuestos.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 24.042,72.

Adjudicataria

Cód. identificación: 21380443B0.
Apellidos y nombre: Iborra González, Diana.

(03/41.053/09)

Consejería de Sanidad

4184 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Madrile-
ño de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Facultativo Especialista de Área de Farmaco-
logía Clínica del Servicio de Salud de la Comunidad de
Madrid.

Por Decreto 23/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 25
de marzo), se aprobó la Oferta de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para el año 2009.

En cuanto al sistema de selección de este personal, se estará a lo
dispuesto en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 29 de diciembre); en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sa-
lud (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de diciembre), que mantie-
ne vigente con rango reglamentario, sin carácter básico y hasta tan-
to se proceda a su modificación; al Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero), y que resulta de aplicación con
ese rango en esta convocatoria, en todo aquello que no haya sido de-
rogado expresamente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Administrativas.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las competen-
cias que tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Sa-
lud, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Farmacología Clínica del Servicio de Salud de la
Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición para cubrir 4 plazas de la
categoría de Facultativo Especialista de Área de Farmacología Clí-
nica del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público del año 2009, para su provi-
sión simultánea por los turnos de promoción interna y de acceso
libre.

La relación de plazas que se convocan se hará pública junto a la
resolución definitiva de la fase de concurso.

1.1.1. El número total de plazas reservadas al turno de acceso li-
bre asciende a 3 plazas.

1.1.2. El número total de plazas reservadas al turno de promo-
ción interna asciende a una plaza. En caso de no quedar
cubierta, se acumulará a las del turno de acceso libre.

1.1.3. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos
turnos: Libre o promoción interna.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases,
por lo establecido en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas; por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco, así como por los artículos vigentes del Real De-
creto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, así
como las que se dicten en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones estableci-
das en la normativa que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas
para cada ejercicio presupuestario.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el legalmente es-
tablecido.

1.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud resolverá cuantas incidencias se susciten en el
desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que correspon-
den al Tribunal calificador según lo dispuesto en la base 6.10.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los as-
pirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad de
jubilación forzosa.

b) Poseer la nacionalidad española, o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, u os-
tentar el derecho a la libre circulación de trabajadores confor-
me al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifica-
dos por España, o tener reconocido tal derecho por norma
legal. Asimismo, podrán participar el cónyuge de los españo-
les y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea siempre que no estén separados de derecho,
así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

c) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Farma-
cología Clínica, expedido por el Ministerio de Educación o
por los órganos competentes de los países citados en el apar-
tado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén ofi-
cialmente reconocidos y/u homologados por el citado Minis-
terio, o estar en condiciones de obtener dicho título, habiendo
finalizado la formación exigida para su obtención, dentro del
plazo de presentación de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño
de las funciones que se deriven del correspondiente nombra-
miento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente
disciplinario, en cualquier Servicio de Salud o Administra-
ción Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente
profesión.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría de Facultativo Especialista de Área de Farmacología
Clínica, cualquiera que sea su situación administrativa.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española,
pero que pertenezcan a algún Estado miembro de los mencionados
en el apartado b) de esta base, además de no encontrarse inhabilita-
dos o en situación equivalente, por sanción o pena, para el ejercicio
profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en un
Estado miembro, deberán no haber sido separados, por sanción dis-
ciplinaria o equivalente, en ninguna de sus Administraciones o
Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.


